RES. 1161/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE MAYO DE 2019

(E. E. Nº 2019-17-1-0001744, Ent. N° 1403/19)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de Usinas y Trasmisiones del Estado (UTE)  relacionadas con Licitación Publica N° P 51590   para el mantenimiento eléctrico en líneas aéreas y subestaciones de MT/BT de distribución en el ámbito de la Gerencia Norte;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites legales, al acto de apertura de fecha 16.11.18, se presentaron: CANDELAS S.A., PROYECCIÓN ELECTROLUZ URUGUAY S.A., ORITECNO S.A., YNEL Ltda., CLAUGER S.A., BERKES CONSTRUCCIÓN y MONTAJES S.A., UNIÓN ELÉCTRICA S.A., ELECTROTECNIA NOVAS S.A., JUIZ FERIA MARIO ABEL, JOSE CUJÓ S.A., SERVICIOS DE INGENIERÍA ELÉCTRICA URUGUAY S.A.-RÍO GOLF S.A. que manifestaron su intención  de  consorciarse como “CONSORCIO SIE- RIO GOLF 1” y MONTELECNOR S.A.;
2) que se les solicitó a las firmas oferentes, entre otros, que presentaran información complementaria sobre experiencia de la empresa y/o de los trabajos, y la última renovación de las certificaciones ISO 9001 y OHSAS 18001,otorgándoles para ello un plazo de 2 días hábiles;
3) que realizado el estudio de admisibilidad y evaluación de acuerdo con lo dispuesto en el numeral 10.3 del Pliego de Condiciones la Comisión Asesora informó que: 
3.1) las ofertas de PROYECCIÓN ELECTROLUZ URUGUAY S.A., BERKES CONSTRUCCIÓN y MONTAJES S.A. y ELECTROTECNIA NOVAS S.A. se descartan, porque algunos integrantes de su personal técnico no cumplen con la experiencia requerida;
3.2) con las restantes propuestas admisibles se realizaron cuadros comparativos de precios para los item licitados,  tomándose  en cuenta Bonificación ISO, OHSA y el beneficio consagrado por el Artículo 41 de la Ley 18362. A las empresas Candelas S.A., Oritecno S.A., Inel Ltda. Clauger S.A. y Juiz Feria, se les aplicó el beneficio como empresas MIPYME, habiendo presentado dichas firmas el certificado correspondiente;
4) que efectuada la pre-calificación se constató  que: para el item 1 (ámbito distrito SALTO-ARTIGAS): UNIÓN ELÉCTRICA S.A.,  MONTELECNOR S.A. e YNEL Ltda., cumplen sustancialmente con las especificaciones del Pliego y se encuentran en el entorno del 5%, lo que configura la hipótesis del Artículo  66 del TOCAF, por lo que con fecha 15.2.19, se las convocó  para la presentación de mejora de oferta, para el 20.2.19;
5) que por  Acta de fecha 20.2.19, se dejó constancia que las empresas UNIÓN ELÉCTRICA S.A., MONTELECNOR S.A., manifestaron que no presentaban  mejora,  ratificando la oferta original;
[bookmark: _GoBack]6) que la Comisión Asesora en su informe de fecha 21.2.19 recogió todo lo actuado, y en virtud de que no hubo mejora y se mantenía  el orden creciente de precios sugirió la siguiente adjudicación: ITEM 1 (ámbito  distrito SALTO-ARTIGAS) a UNIÓN ELÉCTRICA S.A., por un monto total de $ 115:838.813. ITEM 2: (ámbito distrito PAYSANDÚ) a SERVICIOS DE INGENIERIA ELÉCTRICA URUGUAY S.A.-RÍO GOLF S.A. que manifestaron consorciarse bajo “CONSORCIO SIE- RÍO GOLF 1”, por un monto total $115:838.813. ITEM 3: (ámbito distrito TACUAREMBÓ-RIVERA) a YNEL S.A. por un monto total  $ 115:838.813. El  importe total de los 3 item asciende a la suma de $ 347:516.439, y el plazo de ejecución de los trabajos es de 30 meses o hasta finalizar alguno de estos dos montos: montaje o cargas sociales  contados a partir del perfeccionamiento del contrato  (Artículo  8 volumen VI del Pliego);
7) que puesto de manifiesto por el término de 5 días, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 67 del TOCAF, no se  formuló ninguna objeción  al procedimiento;
8) que por Resolución N° GG N° 024/18 de fecha 29.3.19 dictada por el Gerente General en atribuciones delegadas, -por Resolución de Directorio R.11-1990 del 22.12.18-, se adjudicó el llamado de acuerdo con lo aconsejado por la Comisión Asesora;
9) que el Departamento Registro y Control Presupuestal con fecha 20.3.19 informó que teniendo en cuenta las asignaciones aprobadas según Decreto 326/2018 de fecha 15.10.18 para el Presupuesto 2019, a precios enero-junio 2018, los Grupos 2 y 3 han sido imputados sin disponibilidad presupuestal suficiente para comprometer el monto de $38:712.600 y $ 9:768.600 (neto de impuestos) respectivamente, en el Ejercicio 2019, y asimismo que dichos Grupos han sido imputados sin disponibilidad presupuestal suficiente para comprometer el monto de $ 230:481.675 y $16:650.339 (neto de impuestos) respectivamente, en el Ejercicio 2019 e incorporar en el Ejercicio 2020 y siguiente;
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento se ajustó a lo dispuesto por los Artículos 33 y siguientes del TOCAF;
2) que respecto al examen de admisibilidad de las ofertas efectuado (previo a la evaluación por precio) se entiende conveniente que se hubiera dejado asentado en el informe de la Comisión Asesora la constatación del cumplimiento por parte de cada uno de los oferentes de todos los requisitos del Pliego, considerando toda la información solicitada (equipos de construcción, organización y programación de los trabajos, etc.);
3) que se comprometió un gasto para este Ejercicio, sin existir disponibilidad presupuestal en el Grupo de imputación adecuado incumpliéndose lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF 
ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la Republica; 
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto correspondiente al Ejercicio 2019 por  lo expresado en el Considerando 3).
2) Cometer al Contador Delegado la intervención del saldo en los Ejercicios siguientes una vez imputado el mismo al Grupo adecuado y verificada la disponibilidad del mismo;
3) Téngase presente lo expresado en el Considerando 2);
4) Comunicar al Contador Delegado; y 
5) Devolver las actuaciones.
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